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RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1: Se Modifica la estructura de la Tesorería de la Seguridad Social aprobada 
mediante la Resolución núm. 02-2019 de fecha 19 de noviembre 2019, refrendada por el 
Ministerio de Administración Pública como sigue: 

UNIDADES DE LA MÁXIMA DIRECCIÓN. 

❖ Despacho del Tesorero de la Seguridad Social

UNIDADES CONSULTIVAS Y ASESORAS. 

❖ Oficina de Acceso a la Información Pública

❖ Dirección de Recursos Humanos con:
• Departamento de Organización de Trabajo y Compensación, con

o Sección de Bienestar, Seguridad y Salud Laboral
• Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación
• División de Registro, Control y Nómina
• División de Reclutamiento y Selección de Personal

❖ Dirección de Planificación y Desarrollo con:

• Departamento Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y
Proyectos

• Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión
• División de Cooperación Internacional

❖ Dirección Jurídica con:

• Departamento de Elaboración de Documentos Legales, con:
• División de Acuerdo de Pago

• Departamento de Litigación, con:
• División de Cobranzas
• División de Procesos Judiciales y Recursos Administrativos

❖ Departamento de Comunicación con:

• División de Relaciones Públicas

❖ Departamento de Control y Análisis de las Operaciones

❖ pepartamento de Fiscalización Interna
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ARTÍCULO 7: Se Mantienen sin modificación las demás direcciones, departamentos, 
divisiones y secciones, que no fueron incluidos en esta resolución. 

ARTÍCULO 8: Se instruye a las Direcciones Administrativa, de Recursos Humanos y de 
Planificación y Desarrollo a realizar las coordinaciones y gestiones pertinentes a fin de 
implementar efectivamente y en el menor tiempo posible la modificación de la nueva 
estructura organizativa aprobada en la presente resolución. 

ARTÍCULO 9: Se instruye a las Direcciones de Planificación y Desarrollo, y de Recursos 
Humanos a realizar los cambios de lugar en el Manual de Cargos Institucional, coordinar 
los ajustes necesarios en nómina, así como en la escala salarial aprobada por el MAP. 

ARTÍCULO 10: Conforme a los cambios señalados mediante la presente Resolución, el 
organigrama de esta Institución se consigna en la misma. 

ARTÍCULO 11 : La presente deroga la Resolución núm. 02-2019 de fecha 19 de noviembre 
2019 y cualquier otra disposición anterior que le sea contraria. 

DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 22 
(veintidós) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), año 179 de la 
Independencia y 160 de la Restauración de la República. 

Aprobada por: 

Refrendada por Ministerio de Administración Pública. 

Lic. Darío Castillo Lugo 
Ministro de Administración Públi 
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• Resolución Núm. 03-2023, del 22 de septiembre de 2023, que aprueba la
modificación a la estructura organizativa de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS).

• Reglamento Núm. 527-09, del 21 de julio del 2009, que establece la
Estructura Organizativa, Cargos y Política Salarial.

En uso de nuestras facultades legales, dictamos la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1: Se aprueba la estructura del Manual de Cargos de la Tesorería 
de la Seguridad Social (TSS), que contiene los cargos comunes y típicos, de 
estatuto simplificado y de la Carrera Administrativa General, y su 
correspondiente ubicación dentro de los grupos ocupacionales, como 
resultado del proceso de clasificación de los cargos realizado en esta 
institución. 

GRUPO OCUPACIONAL 1: SERVICIOS GENERALES 

• AYUDANTE DE ALMACÉN

• A Y U DANTE DE MANTENIMIENTO

• CHOFER 1

• CHOFER 11

• CONSERJE

• MENSAJERO EXTERNO

• MENSAJERO INTERNO

GRUPO OCUPACIONAL 11: SUPERVISIÓN Y APOYO 

• AUXILIAR ADMINISTRATIVO

• AUXILIAR DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

• AUXILIAR DE ALMACÉN Y SUMINISTRO

• AUXILIAR DE EVALUACIÓN Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS

• AUXILIAR DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES

• AUXILIAR DE TRÁMITES Y GESTIÓN DE SERVICIOS

• DIGITALIZADOR



�­�- '

TSS 
TESORERÍA DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 

0ªrito Do!l\1(\�
o 

�;::eJ�ADOR (A) CENTRO DE ASISTENCIA AL USUARIO 
• RECEPCIONISTA
• SUPERVISOR (A) DE MANTENIMIENTO
• SUPERVISOR (A) DE MAYORDOMÍA
• SUPERVISOR (A) DE TRANSPORTACIÓN

GRUPO OCUPACIONAL 111: TÉCNICOS 

• CAMARÓGRAFO
• DISEÑADOR GRÁFICO
• ELECTRICISTA
• FOTÓGRAFO
• GESTOR DE COBROS
• GESTOR DE PROTOCOLO
• GESTOR DE REDES SOCIALES
• GESTOR DE TRÁMITES Y SERVICIOS
• MONITOR DE OPERACIONES DE SISTEMAS
• MONITOR DE SERVICIOS
• PARALEGAL
• SOPORTE DE REDES Y COMUNICACIONES
• SOPORTE DE SEGURIDAD DE SISTEMAS
• SOPORTE MESA DE AYUDA
• SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO
• SUPERVISOR (A) DE DIGITALIZACIÓN
• TÉCNICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
• TÉCNICO DE ARCHIVÍSTICA
• TÉCNICO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
• TÉCNICO DE COMUNICACIONES
• TÉCNICO DE DATOS ESTADÍSTICOS
• TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN EXTERNA
• TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN
• TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS
• TÉCNICO DE SEGURIDAD FÍSICA
• TÉCNICO DE SERVICIOS GENERALES
• TÉCNICO EN REFRIGERACIÓN
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• ADMINISTRADOR (A} DE BASE DE DATOS
• ADMINISTRADOR (A} DE REDES Y COMUNICACIONES
• ADMINISTRADOR (A} DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA
• ADMINISTRADOR (A} DE SERVIDORES Y CONFIGURACIÓN
• ANALISTA CUENTAS GUBERNAMENTALES
• ANALISTA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
• ANALISTA DE BENEFICIOS Y RELACIONES LABORALES
• ANALISTA DE CALIDAD EN LA GESTIÓN
• ANALISTA DE CAPACITACIÓN EXTERNA
• ANALISTA DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO
• ANALISTA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
• ANALISTA DE CONCILIACIONES BANCARIAS
• ANALISTA DE CONTINUIDAD DE NEGOCIO
• ANALISTA DE CONTINUIDAD TIC
• ANALISTA DE CONTROL DE FRAUDES
• ANALISTA DE CONTROL Y OPERACIONES
• ANALISTA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
• ANALISTA DE CUENTAS POR COBRAR
• ANALISTA DE CUENTAS POR PAGAR
• ANALISTA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO
• ANALISTA DE DATOS ESTADÍSTICOS
• ANALISTA DE DATOS Y PERFILAMIENTO DEL EMPLEADOR
• ANALISTA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
• ANALISTA DE DISTRIBUCIÓN DE RECAUDO Y PAGOS ELECTRÓNICOS
• ANALISTA DE EQUIDAD DE GÉNERO
• ANALISTA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
• ANALISTA DE GESTIÓN DE CONFIGURACIÓN Y RIESGO DE SOFTWARE
• ANALISTA DE GESTIÓN DE INCIDENTES DE CIBERSEGURIDAD
• ANALISTA DE GESTIÓN DE RIESGOS
• ANALISTA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CIBERSEGURIDAD
• ANALISTA DE INCIDENTES DE SISTEMAS
• ANALISTA DE INNOVACIÓN
• ANALISTA DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS TIC
• ANALISTA DE INTELIGENCIA RECAUDATORIA
• ANALISTA DE INVERSIONES
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PERVISOR (A} DE CUENTAS GUBERNAMENTALES 
• SUPERVISOR (A} DE FISCALIZACIÓN
• SUPERVISOR (A} DE INVESTIGACIÓN
• SUPERVISOR (A} DE PLANIFICACIÓN DE LAS AUDITORÍAS
• SUPERVISOR (A} DE SERVICIOS AL USUARIO
• SUPERVISOR (A} OFICINA REGIONAL
• WEB MÁSTER

GRUPO OCUPACIONAL V: DIRECCIÓN 

• DIRECTOR (A} ADMINISTRATIVO
• DIRECTOR (A} DE FISCALIZACIÓN EXTERNA
• DIRECTOR (A} DE GESTIÓN DE NORMAS, CUMPLIMIENTO Y CIBERSEGURIDAD
• DIRECTOR (A} DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
• DIRECTOR (A} DE RECURSOS HUMANOS
• DIRECTOR (A} DE SERVICIOS
• DIRECTOR (A} DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
• DIRECTOR (A} FINANCIERO
• DIRECTOR (A} JURÍDICO
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO ANÁLISIS Y PERFILAMIENTO DEL

EMPLEADOR
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS TIC
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO TIC
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE SOFTWARE
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE CIBERSEGURIDAD
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN
• ENCARGADO (A} DE DEPARTAMENTO DE CONCILIACIÓN
• ENCARGADO (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
• ENCARGADO (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD SDSS
• ENCARGADO (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ANÁLISIS DE LAS

OPERACIONES
• ENCARGADO (A) DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO
• ENCARGADO (A) DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL
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• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN DE OPERACIONES GUBERNAMENTALES Y PLANES

ESPECIALES DE SALUD
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN DE SANCIONES Y MULTAS
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN DE TRANSPORTACIÓN
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN FISCALIZACIÓN ARS
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN FISCALIZACIÓN EMPLEADORES
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN REGIÓN ESTE
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN REGIÓN NORTE
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN REGIÓN SUR
• ENCARGADO (A) DE SECCIÓN ZONA METROPOLITANA

ARTÍCULO 2: Las creaciones, modificaciones o supresiones de cargos de la 

Tesorería de la Seguridad Social (TSS) serán notificadas al MAP para fines de 

aprobación y la correspondiente actualización de la estructura de cargos 

vigente. 

ARTÍCULO 3: Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos para que 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de esta 

Resolución. 

DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticinco (2025). 

TSS 
nry Sahdalá 

Tesorero d la Seguridad Social (TSS) 

Refrendada por el Ministeri 
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